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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

En Barcelona,....de......... de 20...

REUNIDOS
Por una parte, el Sr. Francesc Torres Torres, rector de la Universitat Politècnica de Catalunya (en adelante, UPC), nombrado por Decreto 106/2025, de 27 de mayo (DOGC núm. 9423, de 29.5.2025),  con sede social en la calle Jordi Girona , 31, 08034 Barcelona, y con NIF Q-0818003F, en representación de dicha institución, de conformidad con lo establecido el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (en adelante LOSU); el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña (en adelante LUC); y en los artículos 92, 93 y 228 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de Catalunya, aprobados por el Acuerdo GOV/284/2025, de 9 de diciembre (DOGC núm. 9561, de 11.12.2025).

Y por otra parte ... el Sr./la Sra. ... (nombre y apellidos), ... (cargo) de ... (nombre de la institución), con domicilio en ... (población, dirección postal), con el NIF ...

(En adelante, individual o conjuntamente, “las Partes” o “las Entidades” o “Parte Reveladora” y “Parte Receptora” dependiendo del sentido en el cual actúan)

Se reconocen mutuamente la capacidad legal suficiente, para obligar a sus respectivas entidades y

MANIFIESTAN
I. Que la Universitat Politècnica de Catalunya es una Institución de Derecho Público en la que corresponde en el marco de sus competencias, la prestación del servicio público de la educación superior, mediante la investigación, la docencia, el estudio y todas aquellas actividades que tengan como objetivo la contribución al progreso y al bienestar de la sociedad, mediante la producción, transferencia y aplicación práctica del conocimiento y la proyección social de su actividad.

II. Que ... (empresa / institución) es ... dedicada a (Completar info). (Tantas como entidades participantes)

III. Que, en el marco de esta actividad, las Partes están interesadas en el desarrollo de un proyecto denominado “Nombre del Proyecto”, en adelante el Proyecto.

IV. Que las Partes están interesadas en analizar las posibilidades de colaboración para el desarrollo del Proyecto, para lo cual necesitan intercambiar información que tiene carácter confidencial y otra que está sujeta a derechos de propiedad industrial. La firma del presente documento no comporta obligación ni compromiso alguno para las Partes de llegar a ningún acuerdo en relación al referido Proyecto, ni colaboración o acuerdo de suministro ni de ningún otro tipo. 

V. Que es voluntad de las Partes proteger y salvaguardar la confidencialidad de la existencia y del contenido del Proyecto en sí, así como de la mencionada información y documentación no accesible al público, que haya sido entregada o que se entregue o se ponga en conocimiento de cualquiera de las partes con motivo del presente Proyecto. 

Por tanto, acuerdan subscribir este Acuerdo de Confidencialidad (en adelante el Acuerdo), que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. - Objeto del Acuerdo
El objeto de este Acuerdo es fijar los términos y condiciones bajo las cuales las partes mantendrán confidencialidad de la información suministrada entre ellas en relación con el Proyecto.

SEGUNDA. - Información Confidencial
El término “Información Confidencial” incluye todos y cada uno de los documentos, materiales, información, verbal o escrita o ‘know-how’ posterior a la firma de este Acuerdo, que las Partes intercambien en relación al Proyecto, incluyendo también cualquier análisis, compilación, estudio o cualquier otro documento preparado, utilizado o creado que contenga o refleje la información anteriormente mencionada, de naturaleza financiera, técnica, comercial, jurídica, o de cualquier otro tipo de naturaleza.
Cualquier información que se comunique oral o visualmente debe ser designada como "Confidencial" en el momento de su divulgación y posteriormente resumida por escrito por la Parte Divulgadora, marcada como "Confidencial" y enviada a la Parte Receptora dentro de un período de 30 (treinta) días después de dicha comunicación, entendiéndose que dicha información será protegida en virtud del presente documento durante dicho período de 30 (treinta) días
Cada una de las partes seguirá siendo propietaria de toda la Información Confidencial por lo que, en cualquier momento, cualquiera de ellas podrá solicitar a la otra parte que le sea devuelta Información Confidencial de su propiedad junto con todas sus copias, debiendo éstas remitirla en un plazo máximo de quince (15) días naturales desde la fecha de solicitud. Asimismo, cualquiera de las Partes podrá solicitar en cualquier momento a la otra parte, la destrucción de la información de su propiedad, estando ésta obligada a acreditar dicha destrucción.
El suministro de la Información Confidencial no podrá entenderse, en ningún caso, como concesión de patente, licencia o derecho de autor alguno, considerándose que aquella permanecerá en todo momento en el ámbito de propiedad de la Parte Reveladora o del tercero a quien pertenezca.

TERCERA. - Excepciones a la Confidencialidad
Las obligaciones de la Parte Receptora con respecto al manejo y uso de la Información Confidencial no serán aplicables y, por lo tanto, la Parte Receptora no será responsable de la divulgación o uso de la Información Confidencial proporcionada por la Parte Reveladora, sin que la Parte Receptora incumpla el presente Acuerdo cuando: 
a. La información que las Partes puedan probar que tenían en su legítima posesión con anterioridad al recibo de la Información Confidencial.

b. La información que las Partes puedan probar que era de dominio público en la fecha de la divulgación o pase a serlo, con posterioridad, por haberse publicado o por otro medio, sin intervención ni negligencia de las restantes partes.

c. La información Confidencial no se considerará incluida en las excepciones señaladas en a), b), simplemente porque tal información esté incluida en información más general, de dominio público o en posesión de las Partes. Además, cualquier combinación de diferentes fragmentos de la Información Confidencial no se considerará incluida en las excepciones señaladas anteriormente, simplemente porque tales fragmentos sean individualmente de dominio público o estén en posesión de las Partes, sino solamente si la combinación propiamente es de dominio público o está en posesión de las citadas Partes de acuerdo con los apartados a) o b) de esta disposición.

d. La Información Confidencial es, en cualquier momento, desarrollado por la Parte Receptora completamente independiente de cualquier revelación de este tipo por la Parte Reveladora, o

e. La Información Confidencial se aprueba para su publicación o uso mediante autorización escrita de la Parte Reveladora,

f. La Información Confidencial sea revelada para cumplir con la ley o el proceso legal al que la Parte Receptora está sujeta, siempre que la Parte Reveladora -en la medida en que el procedimiento apropiado lo permita- sea advertida previamente por escrito de dicha revelación y la Parte Receptora haga todos los esfuerzos razonables para minimizar dicha revelación; la Parte Receptora cooperará razonablemente con la Parte Reveladora para evitar o limitar dicha revelación.

CUARTA. - Compromisos de las Partes
Las Partes se comprometen y se obligan a no utilizar la Información Confidencial para ningún propósito distinto de la evaluación de la posibilidad de colaborar en el desarrollo del Proyecto y, en particular se comprometen a: 
· no revelar a ningún tercero, ni divulgar, ni publicar la Información Confidencial, o cualquiera de sus términos; 
· restringir el acceso a la Información Confidencial a sus empleados, colaboradores o asesores externos que razonablemente pudieran necesitarla para el desarrollo del Proyecto y empresas o entidades afiliadas o pertenecientes a su mismo grupo empresarial que hayan de intervenir en el Proyecto; 
· informar a todas y cada una de las personas a las que la Información Confidencial puede ser revelada conforme a este Acuerdo, de las restricciones relativas a la misma en cuanto a su utilización y revelación y comprometerse por su estricto cumplimiento; 
· no utilizar la Información Confidencial para otros fines distintos de los recogidos en el Acuerdo;
· poner en conocimiento de todas las Partes cualquier uso no autorizado de la Información Confidencial del que hubiera tenido conocimiento por cualquier vía;
· usar el mismo grado de cuidado que utiliza con su propia Información Confidencial, que en ningún caso deberá ser inferior a un cuidado razonable. 

QUINTA. - Comunicaciones y responsables
Para el envío de documentación que las Partes lleven a cabo entre sí en el ámbito de este Acuerdo, podrá utilizarse el soporte papel o el soporte electrónico, vía e-mail, al que las Partes otorgan plena eficacia y viabilidad.
A estos efectos, además de los domicilios que se señalan en el encabezamiento, las Partes designan las siguientes direcciones electrónicas a efectos de notificaciones, así como los siguientes responsables para el seguimiento de esta colaboración:
Por parte de (nombre empresa o entidad), el responsable de seguimiento de esta colaboración es XXX.
Por parte de la UPC, el responsable de seguimiento de esta colaboración es XXXX,  XXXX.

Los representantes podrán nombrar sustitutos para acciones específicas, los cuales serán comunicados con antelación a las Partes restantes.
Todo acto de comunicación fehaciente que se realice en el domicilio designado por cada de una de las partes será válido y eficaz, y producirá plenos efectos, incluso en el caso en el que haya sido rehusado o devuelto por el destinatario. 

SEXTA. - Duración
Las Partes acuerdan que el periodo de intercambio de información se establece como máximo de 6 meses a contar desde la fecha de firma del presente Acuerdo.
La obligación de las Partes al mantenimiento de la confidencialidad de la información, terminará a los cuatro (4) años desde la firma del presente acuerdo.

SÉPTIMA. - Incumplimiento del Acuerdo
Las Partes expresamente reconocen la importancia de la confidencialidad de la Información Confidencial en el marco del Proyecto y el daño que podría derivarse por la revelación a terceras personas del contenido de la misma o su utilización para fines distintos del Proyecto y del incumplimiento de sus obligaciones. 
Por ello, en caso de incumplimiento, las Partes reconocen y aceptan expresamente el derecho de ambas a solicitar el cumplimiento específico de las obligaciones aquí pactadas, conjuntamente con cualquier otra medida que estimen apropiada para resarcirse del daño causado como consecuencia de tal incumplimiento. 

OCTAVA. - Resolución del Acuerdo
Sin perjuicio de la voluntad de las Partes de llevar a buen fin los compromisos que asumen en virtud del mismo, el presente Acuerdo podrá resolverse en cualquier momento por una de las Partes cuando alguna de las partes no cumpla sus obligaciones derivadas del mismo a pesar de haber sido requerido a ello por escrito. La resolución se efectuará mediante notificación razonada por escrito a la parte incumplidora, con un plazo de preaviso de quince (15) días naturales.
El presente Acuerdo además se extinguirá por decisión de una de las Partes comunicada a la otra por escrito y por las demás causas generales del derecho.
La extinción del Acuerdo no exime a las partes del cumplimiento de la confidencialidad durante el plazo pactado en la cláusula sexta del presente Acuerdo.

NOVENA. - Cesión
Ninguna de las partes podrá ceder a terceros, total o parcialmente, los derechos y obligaciones del presente Acuerdo, salvo que exista consentimiento expreso y escrito de las restantes partes. 

DÉCIMA. - No vinculación entre las Partes
Lo establecido en el presente documento no implica obligación ni compromiso alguno para las Partes de llegar a ningún acuerdo de ningún tipo, sino solo a intercambiar información conforme a lo establecido en el mismo, por lo que en el supuesto de que las Partes deseen establecer cualquier tipo de colaboración, sea comercial o de cualquier otra naturaleza en relación con el Proyecto, las Partes deberán suscribir el pertinente acuerdo y/o contrato escrito.

UNDÉCIMA. - Protección de Datos de Carácter Personal
Cualquier dato personal incluido en el Acuerdo, como consecuencia de la ejecución del mismo, será procesado por las Partes de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales (Ley 3/2018 de 5 de diciembre) derivada del Reglamento (UE) 2016/679 únicamente a los fines de implementación, administración y seguimiento del convenio, sin perjuicio de una posible transmisión raíz de la solicitud por parte de una autoridad gubernamental o jurisdiccional y / o la divulgación de acuerdo con la Ley.

En cualquier caso, las Partes deberán adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias, especialmente las que reglamentariamente se determinen para garantizar la seguridad de los datos personales y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

En caso de que cualquiera de las Partes tenga alguna pregunta relacionada con el procesamiento de sus Datos personales, deberá dirigirse a los siguientes contactos:

· Por parte de XXX.
· Por parte de la Universitat Politècnica de Catalunya: Delegado de Protección de Datos (Área de Servicios Jurídicos y Evaluación de Riesgos), Plaça de Eusebi Güell 6, Edificio Vértex, Planta 0, 08034, Barcelona. Correo electrónico: proteccio.dades@upc.edu.

DÉCIMOSEGUNDA. - Modificaciones y enmiendas
Cualquier modificación o añadido al presente Acuerdo requerirá la firma de los representantes legales autorizados de las Partes para ser válido

DECIMOTERCERA. - Ausencia de finalidades bélicas
De conformidad con lo establecido en el artículo 92 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la UPC debe fomentar la participación de los miembros de su comunidad en actividades y proyectos que contribuyan al impulso de una cultura de paz. En este mismo sentido se manifiestan los artículos 4.d) y 158.3 de los Estatutos de la UPC, así como los principios rectores que rigen el Código ético de la Universidad, que fomentan un uso pacífico y respetuoso con los derechos humanos de los conocimientos científicos, técnicos, artísticos y humanísticos, poniéndolos siempre al servicio de una cultura de paz.
En virtud de lo expuesto, las partes manifiestan expresamente que los servicios objeto del presente contrato en ningún caso tendrán, directa o indirectamente, fines bélicos.
La empresa/La institución XXX manifiesta que conoce, acepta y se compromete a cumplir los principios rectores y el Código ético de la Universidad en este aspecto, y que acepta que cualquier violación o sospecha fundamentada de incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula será una causa de resolución automática de este contrato, sin que sea necesaria ninguna declaración judicial previa. Asimismo, la empresa/institución XXX será responsable por los daños y/o perjuicios que su acción u omisión pueda ocasionar a la UPC.

DECIMOCUARTA. - Litigios y normativa aplicable
Las Partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo derivado del desarrollo o interpretación de este Convenio.



En caso de no ser posible una solución amistosa, las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles y se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional competente de la ciudad Barcelona, para que conozcan y decidan sobre las cuestiones que puedan derivarse de este convenio.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente acuerdo a un solo efecto.
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